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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez, el presente asunto 
informándole que la perito designada presentó escrito solicitando ampliación del término, 
puesto que no le han allegado documentos que son requeridos para su gestión.  
 
  
 
 
ALEJANDRA CARONA JARAMILLO 
Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Riosucio, Caldas, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la solicitud 

presentada por la arquitecta LILIANA DEL SOCORRO ARCILA RIVERA se 

encuentra ajustada a derecho, con la cual pretende el correcto cumplimiento de 

su deber, se accederá a lo pedido. 

 

 

El JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOSUCIO, CALDAS. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud presentada por quien funge como perito 

dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la arquitecta LILIANA DEL SOCORRO ARCILA 

RIVERA, el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

de este auto, para que presente el informe de su gestión, dentro de la prueba 

extra proceso de inspección judicial solicitada por la Concesión Pacífico Tres 

S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ANGÉLICA BOTERO MUÑOZ 

Juez 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
RIOSUCIO, CALDAS  

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 127 DEL26 DE octubre DE 

2023 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 
 

 


